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EXCMO. AYUNTAMIENTO

              DE

           CUENCA

    Recursos Humanos 

ANUNCIO 


La Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria, celebrada el día 22 de Septiembre de 2009, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, según consta en el acta pendiente de aprobación:

Aprobación, si procede, de las Bases de 4 plazas de Auxiliar Administrativo. Libre.

Visto el expediente de referencia y la propuesta formulada por la Concejala Delegada de Personal y Régimen Interior de acuerdo con las competencias atribuidas por el artículo 127. 1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar las Bases de la convocatoria de 4 plazas de Auxiliar Administrativo, libre, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, cuyo tenor literal es el siguiente: 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR, DE CUATRO PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, EN EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE CUENCA.

PRIMERA.- OBJETO

1.1.- Constituyen el objeto de las presentes Bases, regir la convocatoria para la selección y nombramiento como funcionario de carrera de cuatro plazas de  Auxiliar Administrativo de la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar,  (Grupo C, Subgrupo C2) para la plantilla de personal funcionario del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca.

1.2.- Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local. Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, el resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la presente convocatoria.

SEGUNDA.- SISTEMA DE SELECCIÓN


2.1- El procedimiento de selección será el de oposición.


2.2.- Concluido el proceso selectivo los aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, hasta el máximo de plazas convocadas, serán nombrados, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca,  funcionarios del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca.

TERECERA.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS


3.1.- Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión  como funcionario los siguientes requisitos de participación:


3.1.a) Nacionalidad:


-Tener la nacionalidad española.


-Ser nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.


-También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho.


-Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes, y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.


3.1.b) Edad:


-Tener, al menos, dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación.


3.1.c) Titulación:


-Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria o equivalente; expedido  por centros oficiales reconocidos, o estar en condición de obtenerlos en la fecha que termine el plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.


3.1.d) Compatibilidad funcional:

-Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.


3.1.e) Habilitación.


-No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Organismos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

CUARTA.- SOLICITUDES


4.1.- Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo que figura como Anexo I a esta convocatoria que estará disponible en el Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca. También podrá obtenerse el modelo de la solicitud a través de Internet, en la página Web del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca  www.cuenca.es. 

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca.

4.2.- La presentación de solicitudes se realizará en el Registro del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

4.3.- Los aspirantes con minusvalías que se presenten a este proceso selectivo gozarán de igualdad de condiciones para la realización de las pruebas que los demás aspirantes. Para ello indicarán, en la solicitud, el grado de minusvalía que padecen y si solicitan la adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas. Expresada en su caso la solicitud de adaptación de medidas los aspirantes deberán presentar, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo, el Dictamen Técnico Facultativo o documento equivalente en el que se exprese el grado y características de la discapacidad reconocida. A la vista del mismo el Tribunal Calificador acordará las adaptaciones de medios que estime oportunas. Cuando se requiera adaptación de tiempo el Tribunal Calificador resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al Empleo Público de personas con discapacidad.

4.4.- Los derechos de examen para la participación en el proceso selectivo serán de nueve euros con noventa céntimos (9,90 se ingresarán en la cuenta corriente nº 2105 2099 06 1252000102 a nombre de “Pruebas selectivas Auxiliares Adm.”, abierta en la entidad financiera Caja Castilla-La Mancha.

El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina de la referida entidad financiera o mediante transferencia desde cualquier otra a la cuenta corriente antes mencionada.

4.5.- A la solicitud se acompañará:


- Fotocopia del D.N.I o pasaporte


- Justificante de ingreso de los derechos de examen.

4.6.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido en la base 4.2. para la presentación de aquellas.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES


5.1.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde – Presidente, dictará resolución aprobando la relación de aspirantes admitidos y excluidos, ordenada alfabéticamente, con indicación de las causas de exclusión y número de documento nacional de identidad o pasaporte, señalando un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la relación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. Esta relación se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca y en la página Web Municipal.


5.2.- Finalizado dicho plazo se expondrán, en los mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos que contendrá, además, la relación nominal de los miembros del Tribunal así como el lugar y la fecha de celebración de la primera prueba selectiva. 


5.3.- Los derechos de examen serán reintegrados a los aspirantes excluidos siempre que formulen la reclamación correspondiente.

SEXTA.- TRIBUNAL


6.1.- El Tribunal Calificador estará compuesto por un Presidente, un Secretario y tres vocales, todos ellos con voz y voto, funcionarios de carrera y nombrados, titulares y suplentes, por la autoridad convocante, de ellos uno a propuesta de la Junta de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y otro a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha.


6.2.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso selectivo, notificándolo al órgano competente para su nombramiento,  cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo los aspirantes podrán recusar, de conformidad con el artículo 29 de la Ley 30/1992,  de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias del artículo 28 de la citada Ley.


6.3.- En todo caso no podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación política, ni funcionarios interinos, ni personal eventual.


6.4.- Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en los puestos convocados.


6.5.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, ni en todo caso sin la asistencia del Presidente y el Secretario.


6.6.- El Presidente del Tribunal podrá llamar, para integrarse en él como asesores, con voz pero sin voto, a especialistas en la materia.


6.7.- Dentro del proceso selectivo, el Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, aplicar los baremos correspondientes así como resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación en los casos no previstos. Su actuación se ajustará a lo dispuesto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para el funcionamiento de los órganos colegiados.


6.8.- A los efectos de comunicaciones el Tribunal tendrá su sede en el Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, Plaza del Mayor 1, 16001 CuencaOk    .


6.9.- Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser objeto de recurso salvo cuando por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de trámite cualificado, conforme a lo establecido en el artículo 107 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación o notificación del acto, ante la autoridad que haya nombrado a su presidente.


6.10.- El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría tercera de las recogidas en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

SEPTIMA.- PROCESO SELECTIVO Y CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS


7.1.- El proceso selectivo se realizará por el sistema de oposición: Consistirá en la realización de dos pruebas obligatorias:

7.1.1. Primera Prueba: Consistirá en contestar en un tiempo máximo de 60 minutos, a un cuestionario de preguntas con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta. El cuestionario constará de 50 preguntas más 5 de reserva para posibles anulaciones; las preguntas versarán sobre la totalidad del programa.


La prueba tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 5 puntos para superarla. Las contestaciones erróneas se penalizarán con arreglo a la siguiente fórmula: Nº de aciertos – (Nº de errores/3)


El Tribunal determinará el número de respuestas correctas netas necesario para alcanzar la calificación mínima de 5 puntos con anterioridad a la identificación de los aspirantes aprobados.

7.1.2. Segunda Prueba: Consistirá en la realización de un ejercicio relacionado con las funciones de la plaza y relacionado con la utilización de los tratamientos informatizados (tratamientos de textos, bases de datos y hojas de cálculo), orden y resumen de un expediente, notificaciones, redacción de cartas personalizadas, corrección ortográfica de textos. El tiempo para la realización del ejercicio será determinado por el tribunal sin que en ningún caso pueda superar los 90 minutos.


La prueba tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 10 puntos. Para superar la prueba será necesario obtener una calificación mínima de 5 puntos. Se valorará correcta realización del supuesto propuesto por el tribunal.


7.2.- En caso de empate en la calificación final del proceso selectivo, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la segunda prueba; de persistir el empate por la mayor puntuación alcanzada en la primera prueba y de persistir el empate por el orden alfabético de su primer apellido comenzando por la letra “I” resultante del sorteo público realizado a estos efectos por la Dirección General de Función Pública y Calidad de los Servicios de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha y cuyo resultado se ha publicado en el Diario Oficial de Castilla – La Mancha número 265, de 25 de diciembre de 2008 y ordenado en la segunda y sucesivas letras según el alfabeto convencional.
OCTAVA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO


8.1.- El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que las pruebas sean corregidas sin que se conozca la identidad de los aspirantes. Aquellos opositores en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que permita conocer su identidad podrán ser excluidos del proceso selectivo.


8.2.- Los Tribunales podrán requerir a los opositores para que acrediten su personalidad en cualquier momento.


8.3.- Los aspirantes serán convocados para cada prueba en llamamiento único, salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra circunstancia requiera de dos o más llamamientos, debiendo realizar la prueba en el lugar, día y hora que se les asigne; quedarán decaídos en su derecho quienes no comparezcan a realizarla, salvo en los casos de fuerza mayor u otros excepcionales que, impidiendo su realización en la fecha prevista, no afecten al normal desarrollo del proceso selectivo, para los que podrá realizase un convocatoria extraordinaria.


8.4.- Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del órgano convocante que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, podrá excluirlo del mismo, previa audiencia del interesado.


8.5.- El programa que ha de regir en este proceso selectivo es que figura en el Anexo II de estas Bases.


8.6.- Concluidas cada una de las pruebas selectivas, los Tribunales publicarán las relaciones de aspirantes aprobados en las mismas, con expresión de su nombre, apellidos y D.N.I. y la puntuación obtenida.


8.7.- El proceso selectivo lo superarán aquellos aspirantes que una vez sumadas las calificaciones de las pruebas obtengan las mejores puntuaciones hasta llegar al número de plazas convocadas.



Concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará al órgano competente relación con los aspirantes que tuvieran derecho a su nombramiento como funcionario de carrera, con expresión de nombre y apellidos, su DNI y las puntuaciones obtenidas en las pruebas


8.8.- El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho salvo lo dispuesto en la base 9.5.


8.9.- Concluido el proceso selectivo se confeccionará bolsa de trabajo para el nombramiento, en su caso, de funcionarios interinos, la constitución de esta bolsa de trabajo anulará cualquier otra bolsa que se encuentre en vigor.


8.10.- Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS  y  NOMBRAMIENTO

9.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de publicación en el Boletín oficial de la Provincia de la relación prevista en la base 8.7, los aspirantes que figuren en la misma deberá presentar en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o documento equivalente para los ciudadanos de otros estados que acredite fehacientemente la edad y nacionalidad.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para la admisión al proceso selectivo.

   Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homologación de su título en el Estado Español.

c) Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con minusvalía deberán presentar certificación de los órganos competentes que acredite su compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. Dicho certificado deberá expresar la tipología y porcentaje de la discapacidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier administración pública, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de  funciones públicas.

9.2.- Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza mayor u otras circunstancias excepcionales apreciadas por el órgano convocante no presentasen la documentación requerida en la base anterior, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en su solicitud de participación en el proceso selectivo.

9.3.- Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar la documentación exigida, podrá acreditase que se reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitida en derecho.

9.4.- Examinada la documentación el órgano competente publicará en el Boletín oficial de la Provincia el nombramiento como funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de los aspirantes aprobados, determinando el plazo para la toma de posesión.

9.5.- Si alguno de los aspirantes aprobados en el proceso selectivo no tomara posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo, el órgano competente, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, nombrará funcionario al aspirante que, sin figurar en la relación de aprobados en el proceso selectivo hubiera superado todas las pruebas selectivas obligatorias, por el orden de puntuación total alcanzada. 

DÉCIMA.- NORMA FINAL

10.1.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación.

10.2.- Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición en el plazo de un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.








Cuenca, 3 de noviembre de 2009 







EL ALCALDE-PRESIDENTE, 








Fdo.:  Francisco Javier Pulido Morillo
ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA COBERTURA DE DIVERSAS PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, INCLUIDAS EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DEL AÑO 2008.

Plaza a la que se concurre

	


DATOS PERSONALES

D.N.I.              Primer Apellido

      Segundo apellido 
          Nombre

	
	
	
	


Sexo(H/M) Minusválido(sí/no) Grado(%) Adaptación tiempo/medios  Nacionalidad      Teléfono

	
	
	
	
	
	


Fecha de nacimiento
Lugar de Nacimiento

             Provincia

	
	
	


Domicilio (calle número)




Municipio

	
	


Provincia



     Nación

Código Postal

	
	
	


TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES

Exigidos en la convocatoria


Centro de expedición

	
	

	
	


MÉRITOS QUE SE QUIERAN HACER VALER EN EL PROCESO SELECTIVO

	


El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas para provisión de la plaza a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos todos los datos en ella consignados y que reúne las condiciones exigidas para ingreso en la Administración Pública y las especialmente señaladas en la presente convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

Firma




En ………………..a …… de …………… de 200……

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA.

ANEXO II

PROGRAMA

Parte Común.

1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios Generales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Reforma de la Constitución.

2.- La Organización territorial del Estado en la Constitución española. Las Comunidades Autónomas: Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las funciones y competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas.  La Administración Local: Regulación constitucional. 

3.- Los actos administrativos: concepto; clases, elementos; requisitos. Motivación y eficacia de los actos administrativos. Notificación y publicación.

4.- Presupuesto General de las Entidades locales: Estructura, elaboración y aprobación.

Parte Específica
1.- Bienes de las entidades locales. Clases: bienes de dominio público, bienes patrimoniales. 

2.- Las Haciendas Locales. Los ingresos. Clasificación. Los tributos de las Entidades Locales: impuestos, tasas y contribuciones especiales. El Gasto Público. 

4.- El Procedimiento administrativo. Concepto y clases. El procedimiento Administrativo Común. El silencio administrativo. Los procedimientos especiales.

5.- La responsabilidad de las administraciones públicas. Responsabilidad patrimonial. La responsabilidad de autoridades y funcionarios.

6.- Los contratos administrativos en la esfera local. Selección del contratista. Garantías. Ejecución, modificación y suspensión. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

7.- Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. Clases de archivos. Especial consideración al archivo de gestión. Análisis documental: documentos oficiales. Formación del expediente. Documentación de apoyo informativo. Criterios de ordenación del archivo. El archivo como fuente de información. Servicio de archivo.

8.- El Ayuntamiento: Órganos de gobierno. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Competencias municipales.

9.- Ordenanzas, Reglamentos y Bandos de las Entidades Locales. Clases. Procedimientos de elaboración y aprobación. Ordenanzas Municipales en Cuenca.

10.- El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen jurídico. 

11.- Selección, formación de funcionarios en el ámbito local. Formas de provisión de puestos de trabajo en la Administración Local.

12.- Derechos, deberes y situaciones administrativas. Derechos económicos. Negociación colectiva. Régimen de incompatibilidades.

13.- Municipio y Provincia. Elementos, organización, competencias y clases.

14.- La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos.

15.- Procesadores de textos. Microsoft Word 2002. 

16.- Hojas de cálculo. Microsoft Excel 2002: Libros, hojas y celdas; Introducción y edición de datos; Formatos; Fórmulas y funciones.

17.- Bases de datos. Microsoft Access 2002: Tablas; Consultas; Formularios; Informes; Relaciones. Correo electrónico: conceptos elementales; envío/recepción electrónica de información.”
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